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 PANEUROPEA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, S. A.

Reducción del capital social y modificación estatutaria

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 
LSA, se hace público que la Junta General Extraordinaria 
y Universal, en su reunión del 8 de noviembre de 2007, 
acordó por unanimidad la reducción del capital social, 
mediante la disminución del valor nominal de las accio-
nes, en la cantidad total de 10.250.000 euros, por la con-
donación de dividendos pasivos. Como consecuencia de 
la reducción, el capital social se fija en la cifra de 
10.250.000 euros, representado por 20.500 acciones, de 
500 euros de valor nominal, íntegramente suscritas y 
desembolsadas, modificándose en los citados términos el 
artículo 5.º de los Estatutos Sociales. .

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 LSA.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–Sergio Martinez He-
rrero, Presidente del Consejo de Administración.–70.381. 

 PAPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fe-
cha 15 de noviembre de 2007, se convoca Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en el do-
micilio social el día 20 de diciembre de 2.007 a las 10,30 
h. en primera convocatoria, y el día 21 de diciembre
de 2007 a las 10,30 h. en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 21 de los Estatu-
tos Sociales de Papresa, Sociedad Anónima, para supri-
mir el requisito de ser titular de mil seiscientas (1.600) 
acciones de la Sociedad para poder asistir a las Juntas 
Generales de Accionistas y, en consecuencia, permitir la 
asistencia a la Junta General de Accionistas a todos los 
accionistas de la Sociedad.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los 
titulares de acciones de clase B nominativas que las ten-
gan inscritas en el Libro Registro con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, y los 
tenedores de acciones de clase A al portador que, con la 
misma antelación, hayan depositado sus acciones o el 
certificado de depósito de las mismas en una entidad 
bancaria, en las oficinas de la Sociedad o en su domicilio 
social, siempre que representen, al menos, mil seiscientas 
(1.600) acciones.

A partir de la convocatoria de Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, incluso el informe 
presentado por Papelera Rentería, S.L., como accionista 
autora de la propuesta y el informe favorable del Consejo 
de Administración, respecto de la modificación estatuta-
ria propuesta en el punto primero del Orden del Día.

Errentería, 15 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, José M.ª Argote Zuria-
rrain.–70.251. 

 PAPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, de 15 de 

noviembre de 2.007, se convoca Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, en primera convocatoria el día 20 de diciembre de 
2007, a las 11 h. y, en segunda convocatoria el día 21 de 
diciembre a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Reducción del capital social en la suma de un 
millon doscientos dos mil euros.–1.202.000 €.–con cargo 
a reservas libres, mediante la amortización de veinte 
mil.–20.000.–acciones de valor nominal cada una de ellas 
sesenta con diez Euros .–60,10 €. Se amortizarán todas las 
acciones que el día de la Junta sean propiedad de accionis-
tas distintos de Papelera Rentería Sociedad Limitada, a los 
que se abonará la suma de doscientos setenta Euros.–270 
€.–por acción. Renumeración de las acciones nominativas 
restantes, tras la reducción del capital. Modificación consi-
guiente del artículo 7 de los Estatutos Sociales de Papresa, 
Sociedad Anónima.

Segundo.–Cese de los consejeros de la Sociedad y 
nombramiento de nuevos consejeros.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 

Junta.
Sujeto a la aprobación del acuerdo relativo al punto 

primero del Orden del Día de la Junta General convocada 
en primera convocatoria para el día 20 de diciembre de 
2.007 a las 10,30 h., y en segunda convocatoria para el día 
21 de diciembre de 2.007 a la misma hora, se hace constar 
que tendrán derecho de asistencia a la Junta General que 
por la presente se convoca, los titulares de una o más ac-
ciones de Clase B nominativas, siempre que las tengan 
inscritas a su nombre en el Libro Registro de Acciones 
Nominativas de la Sociedad con, al menos, cinco (5) días 
de antelación a la fecha de celebración de la Junta, y los 
tenedores de acciones de clase A al portador que, con la 
misma antelación, hayan depositado sus acciones o el 
certificado de depósito de las mismas en una entidad ban-
caria, en las oficinas de la Sociedad o en su domicilio so-
cial.

De este modo, una vez aprobada la propuesta incluida 
en el punto primero del Orden del Día de la Junta General 
convocada en primera convocatoria para el día 20 de di-
ciembre de 2007 a las 10.30 h., y en segunda convocatoria 
para el día 21 de diciembre de 2.007 a las 10.30 h., los ac-
cionistas que cuenten con un número de acciones inferior 
al previsto en el actual artículo 21 de los Estatutos Sociales 
también podrán, junto con el resto de accionistas, interve-
nir y votar individualmente en la propuesta de acuerdo in-
cluida en el punto primero del Orden del Día de la Junta 
General que por la presente se convoca.

A partir de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria de Junta General, los accionistas que lo de-
seen tienen el derecho de examinar en el domicilio social 
Rentería (Guipúzcoa), Avenida Mártires de la Libertad, 
número 6), y de pedir la entrega o envío gratuito del texto 
íntegro del:

a) Informe justificativo de la modificación estatutaria 
propuesta en el punto primero del Orden del Día, en el que 
se incluye asimismo la propuestas de acuerdo de dicho 
punto del Orden del Día. Dicho informe ha sido elaborado 
por Papelería Rentería, Sociedad Limitada, como accio-
nista proponente de la misma; y

b) Informe favorable del Consejo de Administración 
de la Sociedad para la realización de la modificación esta-
tutaria prevista en el informe de Papelera Rentería, Socie-
dad Limitada.

De conformidad con lo previsto en los artículos 164.3 
y 148.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar que la propuesta de acuerdo incluida en el punto prime-
ro del Orden del Día requiere, además de la aprobación de 
la mayoría del capital que asista a la Junta General, la 
aprobación de la mayoría del capital concurrente corres-
pondiente a los accionistas afectados por la reducción de 
capital, es decir, a los titulares de las acciones cuya amor-
tización se propone. A este último efecto, se realizará una 
votación separada en el seno de la Junta General en la que 
solamente podrán intervenir y votar los accionistas afecta-
dos.

El precio de reembolso de las acciones amortizadas as-
ciende a doscientos setenta euros.–270.–Euros por acción, 
importe equivalente al «valor de mercado» por acción.

Errenteria, 15 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración. José M.ª Argote Zuriarrain.
70.252. 

 PC 7, S. L.
(Sociedad escindida)

PC7, S. L.

ELEPHANT ROOM, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La junta general de PC7, S.L., celebrada el día 7 de 
noviembre de 2007 acordó por unanimidad la escisión 
total de la Sociedad, mediante su disolución sin liquida-
ción y la transmisión en bloque de su patrimonio social a 
dos Sociedades Beneficiarias de nueva creación que se 
denominarán PC7, S.L. y Elephant Room, S.L.

La escisión se realiza conforme al proyecto de esci-
sión de fecha 29 de octubre de 2007 suscrito por los Ad-
ministradores de la Sociedad y despositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 6 de noviembre de 2007.

Se hace constar el derecho de los socios, trabajadores 
y acreedores de la Sociedad de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado, el balance de escisión y los demás 
documentos relacionados con el escisión mediante su 
envío o entrega gratuita. Asimismo, se hace constar el 
derecho de oposición de los acreedores durante el plazo 
de un mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios de PC7 S.L., doña María de los Rosarios 
Carballo Sánchez y don Miguel Pérez Villar.–68.817.

1.ª 19-11-2007 

 PESQUERA INCHORTA, S. A.
Se convoca los señores Accionistas a Junta General 

Extraordinaria, a celebrar en las oficinas de la Sociedad, 
sitas en Ondarroa (Bizkaia), Egidazu Kaia, 23-2.º, el día 
20 de diciembre de 2007, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el día 21 de diciembre de 2007, de ser 
necesario, en los mismos lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, aplicación del resultado y gestión del 
órgano de administración, todo ello correspondiente a los 
ejercicios 2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Informe económico y decisiones a adoptar.
Tercero.–Ampliación del capital social, determina-

ción de sus condiciones y consiguiente modificación es-
tatutaria.

Cuarto.–Cese, en su caso, del Administrador Unico.
Quinto.–Determinación del sistema de administración 

y al efecto, modificación, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Sexto.–Designación de administradores.
Séptimo.–Delegación de facultades para ejecución de 

acuerdos.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.
Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Igualmente se hace constar el derecho a examinar en 
el domicilio social y/o solicitar la entrega o envío gratuito 
del texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre las mismas.

Ondarroa, 6 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único, Secundino Badiola Alzaa.–68.510. 

 PESQUERA ZALDUPE, S. A.
Se convoca a los señores Accionistas a Junta General 

Extraordinaria, a celebrar en las oficinas de la Sociedad, 
sitas en Ondarroa (Bizkaia), Egidazu Kaia, 23-2.º, el día 
20 de diciembre de 2007, a las once horas, en primera 
convocatoria, y el día 21 de diciembre de 2007, de ser 


